
Managua, 18 de enero de 2026. 

 

 

Compañero 

Gustavo Eduardo Porras Cortés   

Asamblea Nacional  

Su Despacho.- 

 

Estimado compañero Presidente:  

 

Por orientación de los Copresidentes de la 
República, Comandante Daniel Ortega Saavedra y 
Compañera Rosario Murillo Zambrana, nosotros 
Diputados de la Asamblea Nacional en uso de la 
atribución y derecho constitucional de presentar 
iniciativas de ley y en base a los artículos 15, 132, 
numeral 1) y 134 numeral 2) de la Constitución 
Política de la República de Nicaragua y artículos 101 
y 102 de la Ley N°. 606, Ley Orgánica del Poder 
Legislativo de la República de Nicaragua, y sus 
reformas, presentamos la iniciativa de “LEY QUE 



DECLARA EL DIECIOCHO DE ENERO, DOS DE 
FEBRERO, VEINTIUNO DE FEBRERO Y OCHO DE 
NOVIEMBRE, FERIADOS NACIONALES.”  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La presente iniciativa tiene como propósito 
fundamental fortalecer los valores de identidad, 
soberanía y paz que definen al pueblo 
nicaragüense, mediante la incorporación de fechas 
de trascendental significado histórico y cultural al 
calendario de feriados nacionales. 

La declaración de estos nuevos feriados constituye 
un reconocimiento a las gestas y legados de figuras 
cumbres de nuestra nacionalidad: 

1. 18 de enero: En homenaje al natalicio del 
Poeta Universal y Prócer de la Independencia 
Cultural, Rubén Darío. 



2. 2 de febrero: Designado como Día Nacional 
de la Reconciliación y la Paz, en 
conmemoración del centenario del natalicio del 
Cardenal Miguel Obando y Bravo. 

3. 21 de febrero: En honor al General de 
Hombres y Mujeres Libres, Augusto C. Sandino, 
máximo referente de la defensa de la Soberanía 
Nacional. 

4. 8 de noviembre: En memoria del 
Comandante Carlos Fonseca Amador, Padre de 
la Revolución Popular Sandinista.  

Con esta propuesta, se busca la promoción de la 
unidad familiar y comunitaria, reafirmando los 
principios de solidaridad y fraternidad, y 
consolidando la Paz como el bien supremo de las y 
los nicaragüenses.  

 

 

 



FUNDAMENTACIÓN 

 

Con base en los artículos 15, 132, numeral 1) y 134 
numeral 2) de la Constitución Política de la 
República de Nicaragua; los artículos 101 y 102 de 
la Ley N°. 606, Ley Orgánica del Poder Legislativo 
de la República de Nicaragua con reformas 
incorporadas publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N°. 58 del 25 de marzo de 2022; sometemos a 
consideración de la Asamblea Nacional la siguiente 
iniciativa de “LEY QUE DECLARA EL DIECIOCHO 
DE ENERO, DOS DE FEBRERO, VEINTIUNO DE 
FEBRERO Y OCHO DE NOVIEMBRE, FERIADOS 
NACIONALES.” 

 

Hasta aquí la Exposición de Motivos y 
Fundamentación. Se adjunta el texto del articulado 

de la Iniciativa de Ley. 

 



LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA 

 

En uso de sus facultades, 

 

HA DICTADO 

 

La siguiente: 

LEY QUE DECLARA EL DIECIOCHO DE ENERO, 
DOS DE FEBRERO,  VEINTIUNO DE FEBRERO Y 

OCHO DE NOVIEMBRE, FERIADOS NACIONALES 

 

Artículo 1 Objeto 

La presente ley tiene como objeto declarar Feriados 
Nacionales, los días:  

a) 18 de enero, en reconocimiento al legado 
mundial y a la identidad nacional forjada por el 
Poeta Universal, Héroe Nacional y Prócer de la 



Independencia Cultural de la Nación Rubén 
Darío.  

b)  2 de febrero, Día Nacional de la 
Reconciliación y la Paz, celebrando la vida y el 
legado del Cardenal Miguel Obando y Bravo. 

c)  21 de febrero, en homenaje al máximo 
referente de la defensa de la Soberanía 
Nacional, el General de Hombres y Mujeres 
Libres, Augusto C. Sandino, cuya gesta 
constituye el fundamento histórico del Frente 
Sandinista de Liberación Nacional y la 
inspiración de la Revolución Popular 
Sandinista.  

d)  8 de noviembre, en honor al Comandante 
Carlos Fonseca Amador, síntesis del 
Pensamiento Sandinista, edificador del Frente 
Sandinista de Liberación Nacional y Padre de la 
Revolución Popular Sandinista. 

 



Artículo 2  Reforma 

Refórmese el Artículo 66 de la Ley N°. 185, Código 
del Trabajo, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
N°. 205 del treinta de octubre de 1996, el que se leerá 
así: 

"Art. 66.- Son feriados nacionales obligatorios con 
derecho a descanso y salario, los siguientes: 
Primero de Enero, Dieciocho de Enero, Dos de 
Febrero, Veintiuno de Febrero, Jueves y Viernes 
Santos, Primero y Treinta de Mayo, 19 de Julio, 
Catorce y Quince de Septiembre, Ocho de 
Noviembre, Ocho y Veinticinco de Diciembre. 

La Presidencia de la República podrá declarar días 
de asueto con goce de salario o a cuenta de 
vacaciones, tanto a nivel nacional como municipal." 

 

Artículo 3 Publicación y Vigencia 

La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 



 

Dado en Ciudad Darío, municipio del Departamento 
de Matagalpa, a los dieciocho días del mes de enero 
del año dos mil veintiséis.  

 

 

 


